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 ESTADO No. 95 
 

          
                       GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo 
de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
                                                                                                               
                                                                                                               HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR CALI siendo las 
7:30 a.m., de hoy 27 de mayo de 2022. 

   
TIPO DE 

TRÁMITE 
    EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO               RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

        15862 PEREA Y CIA S.A.S. 
4       19/05/2022 AUTO PAR CALI             

No. 905-238 

                                                   DISPOSICIONES  

1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 15862, se aprueba 

la póliza de cumplimiento minero ambiental No. 1540151715001, expedida 

por Seguros Bolívar con una vigencia desde el 31 de marzo de 2021 hasta el 09 

de noviembre de 2023, amparando un valor de $97.856.495,00, comprobante 

de pago número 190147209167, presentada por el titular del Contrato de 

Concesión No.15862, mediante Número de evento: 247324 y Número de 

radicado: 26911-0 de Fecha y hora: 01/JUN/2021 10:51:21, de conformidad 

con la evaluación técnica No. 6940869 de 19 de febrero de 2022. 

2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con número de tarea AnnA Minería 6940869 del 19/FEB/2022  
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3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico 

registrado con número de tarea AnnA Minería 6940867 del 10/ABR/2022 

 

4. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 

admite recurso.  

 

5. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

EHK-091 ARENERA LAS MERCEDES 

S.A.S 

4        19/05/2022 AUTO PAR CALI             

No. 905-239 

                                                   DISPOSICIONES  
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero EHK-091, se 
aprueba la póliza minero ambiental No. 4543101004050 expedida por Seguros 
del Estado con una vigencia desde el 14 /OCT/2020 hasta el 14/OCT/2021, 
amparando un valor de $19.276.659,00, comprobante de pago número 
10000024902366 presentada por el titular del Contrato de Concesión No. EHK-
091.  
 
 2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería del 7120847 21/ENE/2022 
 
 3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico 
registrado con número de tarea AnnA Minería del 7120845 11/ABR/2022  
 
4. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 
 5.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

      22276 
La sultana Bloques 

Ladrillos Y Acabados 

Cerámicos S.A 

4        19/05/2022 AUTO PAR CALI             

No. 905-240 

                                          DISPOSICIONES 
 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 22276, se 
aprueba la póliza minero ambiental No. DL006001 por Seguros Confianza 
con una vigencia desde el 01/FEB/2022 hasta el 01 
/FEB/2023, amparando un valor de $25.532.468,00 
 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 9317602 del 19/FEB/2022 
 
 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 9317500 del 14/ABR/2022 
 
 
4. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. 
 
 
5. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

   QB3-08021 DIANA ALEJANDRA GOMEZ 

PAZ 

4 

         

19/05/2022 AUTO PAR CALI             

No. 905-241 

                                          DISPOSICIONES 
 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero QB3-08021, se 
aprueba el Formato Básico Minero Anual 2018, teniendo en cuenta que 
cumple con los parámetros exigidos. 
 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número detarea AnnA Minería 7022635 del 31/ENE/2022 
 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. 
 
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

      BA3-12F CABILDO INDIGENA DE 

TACUEYO 

4 

             

19/05/2022 AUTO PAR CALI             

No. 905-242 

                                            DISPOSICIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero BA3-12F, se 
aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2010 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 7852844 del 04/OCT/2021 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

     BA3-12F CABILDO INDIGENA DE 

TACUEYO 

4 

      

19/05/2022 AUTO PAR CALI             

No. 905-243 

                                               DISPOSICIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero BA3-12F, se 
aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2018. 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 7682890 del 04/OCT/2021 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

       18112 SOCIEDAD MINERA LIMAD 

SAS 

4 

               

19/05/2022 AUTO PAR CALI             

No. 905-244 

                                            DISPOSICIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 18112, se 
aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2020. 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 6385612 del 03/FEB/2022 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

     18112 SOCIEDAD MINERA LIMAD 

SAS 

4 

          

19/05/2022 AUTO PAR CALI             

No. 905-245 

                                           DISPOSICIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 18112, se 
aprueba el Formato Básico Minero anual de 2021. 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 9174752 del 15/FEB/2022 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

     21030 CEMENTOS ARGOS S.A 

 

4 

 

          

19/05/2022 AUTO PAR CALI             

No. 905-246 

                                           DISPOSICIONES 
 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 21030, se 
aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2021. 
 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 9188087 del 16/FEB/2022 
 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 
 
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

     BG7-092 ERMINSUL NUÑEZ MEDINA 4 

      

19/05/2022 AUTO PAR CALI             

No. 905-247 

                                         
                                           DISPOSICIONES 
 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero BG7-092, se 
aprueba el Formato Básico Minero de anual 2020. 
 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 6616313 del 08/FEB/2022 
 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. 
 
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

      BG7-092 ERMINSUL NUÑEZ MEDINA 4 

      

19/05/2022 AUTO PAR CALI             

No. 905-248 

                                          DISPOSICIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero BG7-092, se 
aprueba el Formato Básico 
Minero anual de 2019. 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 6615797 del 08/FEB/2022 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

      DBI-031 LENIN FABIO CERTUCHE 

CERTUCHE 

4 

             

19/05/2022 AUTO PAR CALI             

No. 905-249 

                                              DISPOSICIONES 
 
1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema SIGM - 
AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia. 
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

     DBI-031 LENIN FABIO CERTUCHE 

CERTUCHE 

4 

      

19/05/2022 AUTO PAR CALI             

No. 905-250 

                                           DISPOSICIONES 
 
 
1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema SIGM - 
AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia. 
 
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 
 
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

     DBI-031 LENIN FABIO CERTUCHE 

CERTUCHE 

4 

             

19/05/2022 AUTO PAR CALI             

No. 905-251 

                                               DISPOSICIONES 
 
1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al sistema SIGM - 
AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia. 
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

    HDH-121 SALOME CARACAS 

VIVEROS, MARIA CENIDE 

CARACAS VIVEROS 

4 

      

19/05/2022 AUTO PAR CALI             

No. 905-252 

                                              DISPOSICIONES 
 
1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema SIGM - 
AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia. 
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. 
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

    HDH-121 SALOME CARACAS 

VIVEROS, MARIA CENIDE 

CARACAS VIVEROS 

4 
             

19/05/2022 AUTO PAR CALI             

No. 905-253 

                                         DISPOSICIONES 
 
1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema SIGM - 
AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia. 
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. 
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
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(*) Ley 685 de 2001.  Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS 
DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  

 
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el 
solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 27 de mayo de 2022, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención 
al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de 
Estado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 
                                                          
                                                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

           
                                             KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 
                                     COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL CALI 

 
 

 

 

 

 

 

 

Elaboro: Miller Ángel Rincón  


